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EMAIL DE INFORME  LABORAL JULIO 2009

I. MULTA PAUCIS

Los contratos sujetos a modalidad
Por las acciones que han desplegado en los últimos meses los actores del ámbito laboral, la Ley General de Trabajo (LGT) salió del primer lugar de la agenda inmediata, se congeló en las complejas vías del Congreso de la República y no ha sido llevada a debate; las próximas elecciones presidenciales y municipales la distanciarán más de la agenda. Creemos que en el Perú hubiera sido importante que se contara con una LGT que estableciera reglas transparentes y promotoras del empleo y constituyera una vía de equilibrio entre los actores.

Resultan necesarios, entonces, ajustes legislativos en materias laborales consideradas en ese cuerpo normativo con la finalidad de aliviar sus efectos contradictorios. Específicamente nos referimos al caso de los contratos de trabajo, pues pronunciamientos tanto jurisprudenciales –incluso del Tribunal Constitucional–, como de la Autoridad Administrativa de Trabajo, están vulnerando la predictibilidad jurídica que se tenía, por una estructura normativa que no se ajusta al marco legal. 

En el caso de los contratos por servicios específicos se estaría desvirtuando su finalidad y requisitos que responden a una causa temporal, para convertirlos en permanentes. Así, el TC ha indicado que transcurrido un año contado desde su cese, un trabajador contratado a plazo fijo podrá reingresar para cumplir, por ejemplo, otro período de tres años, vía también un contrato sujeto a modalidad, situación que podría prolongarse indefinidamente, lo que no se condice con la legalidad y la interpretación sistemática de este tipo de contratos. Debe pues precisarse el contexto y temporalidad de los mismos que nada tiene que ver con la actividad que presta el trabajador.

De otro lado, el contrato por necesidades de mercado está legislado con suma rigidez, sujeto a condiciones coyunturales, de imprevisibilidad, e incremento sustancial de la demanda, por lo que se requiere una precisión en su aplicación, más aún cuando no está ligado al supuesto plazo de dos años que se maneja irregularmente en el mercado laboral. Creemos que el MTPE debe tomar la iniciativa y ver la forma de impulsar cambios legislativos o bien, vía reglamentaria, intentar superar estas situaciones.  IL. Pág. 1
II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1.- GRATIFICACIONES LEGALES
     Fiestas Patrias

Reflejo en la Boleta de Pago

Respecto a la forma en que figurarán reflejados en la Boleta de Pago los ingresos por la Gratificación de Fiestas Patrias 2009 deberán abrirse  tres cuentas: 

1) Gratificación Fiestas Patrias 2009, Ley N° 29351; 

2)
Bonificación Extraordinaria, Ley N° 29351(1);

3)
Gratificación Proporcional, Ley N° 29351, para el caso de gratificaciones truncas por cese del trabajador.

Planilla Electrónica

Mientras la SUNAT no incorpore  cuentas especiales a la Tabla 22 del PDT 601 para consignar los conceptos antes señalados, deberán abrirse, vía mantenimiento de conceptos, tres cuentas en la serie 1000 de la Tabla reseñada. Por ejemplo:

1005 Gratificación Fiestas Patrias 2009: Allí se registrará la Gratificación de Fiestas Patrias  2009, con las inafectaciones de aportes y contribuciones de ley,  sólo afecta al Impuesto a la Renta de 5ta categoría (IR 5ta.). 

1006 Gratificación Proporcional Fiestas Patrias 2009: Se registrará la Gratificación trunca al cese, con las inafectaciones de aportes y contribuciones de ley, sólo afecta al IR 5ta.

1007 Bonificación Extraordinaria, Ley Nº 29351, sólo afecta al IR 5ta.

–––

(1)Equivalente al 9% del monto de la Gratificación para trabajadores que no están afiliados a una EPS. En el caso de trabajadores afiliados a una EPS el monto que correspondería vía bonificación extraordinaria sería 6.75%.

IL Pág. 4
2.- FONAVI
     Proyecto de Ley (*)

Mediante Resolución N° 433-2009-JNE, de 25.06.2009  y publicada el 12.07.2009, se ha dispuesto la publicación del Proyecto de Ley Nº 864/2001-CR, “Proyecto de Ley de Devolución de Dinero del FONAVI a los Trabajadores que contribuyeron al mismo”, el cual será sometido a Referéndum Nacional de conformidad con las Resoluciones Nºs. 331-2008-JNE y 331-A-2008-JNE. 

Referéndum Nacional para la aprobación o desaprobación del “Proyecto de Ley de Devolución de Dinero del FONAVI a los Trabajadores que contribuyeron al mismo” 

Se ha fijado el 21 de noviembre de 2010 como nueva fecha para llevar a cabo el Referéndum Nacional para la aprobación o desaprobación del "Proyecto de Ley de Devolución de Dinero del FONAVI a los Trabajadores que contribuyeron al mismo", día en el que por ley deberán realizarse las Elecciones Regionales y Municipales.
_____
(*) El texto del Proyecto completo puede ser descargado de nuestra página web www.aele.com. IL Pág. 4
3.- CENTRAL DE RIESGO DE LA SBS

      Ingresarán empresas infractoras de la legislación laboral con multas pendientes  

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) ha firmado un convenio con la Superintendencia de Banca y Seguros (SBS) con la finalidad de ingresar en la central de riesgo de la SBS a las empresas infractoras que tengan multas pendientes con el MTPE  y que no demuestren voluntad de cancelar su deuda a través de las facilidades de pago que brinda el Ministerio de Trabajo, tales como: Aplazamiento de pago, fraccionamiento o aplazamiento con fraccionamiento (*).

En ese sentido, si las empresas infractoras no optaran por alguno de estos beneficios, ni cancelaran las multas pendientes, su razón social pasará a la Central de Riesgo y no podrán ser sujetas de crédito. Adicionalmente, se les podrá iniciar un proceso de cobranza coactiva con la posibilidad de trabarse medida de embargo.

De acuerdo al referido convenio, la difusión de los nombres de las empresas y de las multas firmes o consentidas y no pagadas se realizará durante los próximos dos años. 

_____

(*) Ver en Análisis Laboral, mayo 2009, artículo sobre “Fraccionamiento de deudas laborales a favor de las empresas”.IL Pág. 4 
4.- Nombran Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo
Mediante Resolución Suprema Nº 172-2009-PCM de 11.07.2009, publicada el 12.07.2009, se nombró Ministra de Estado en el Despacho de Trabajo y Promoción del Empleo, a la señora Manuela Esperanza García Cochagne, en reemplazo del ministro saliente Jorge Villasante Araníbar.

La doctora García es una profesional especializada en el área de Derecho de Trabajo y Seguridad Social, con 27 años de experiencia en la función pública. Se desempeñó durante diez años como Directora Nacional de Relaciones de Trabajo del MTPE, órgano de línea encargado de prevenir y desactivar conflictos sociolaborales a través del diálogo social. Es la segunda ministra mujer en la historia del MTPE. La primera fue Susana Pinilla Cisneros. 

Le deseamos muchos éxitos en el ejercicio de sus funciones en el cargo recientemente asumido. IL Pág. 4
III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO 

· El país de los conflictos. IL Pág. 2
IV. SECCIÓN ANÁLISIS LEGAL

1.- PERÍODO EXCEPCIONAL DE TOLERANCIA
Con ocasión de la jornada nacional de protesta 

que anunció la CGTP junto con otras organizaciones sindicales para el 8 de julio último lo que coincidió con la paralización del transporte público y del SUTEP el 8 y 9 de julio, el gobierno estableció vía un decreto de urgencia un período de tolerancia excepcional a la hora del ingreso del personal a sus centros de trabajo los días 7, 8 y 9 de julio, cuyos alcances sintetizamos a continuación. IL Pág. 5
2.- SERVIDORES PÚBLICOS
      Recibirán 500 soles de aguinaldo por Fiestas Patrias
Recientemente, por Decreto de Urgencia Nº 074-2009 se aprobó el otorgamiento de un aguinaldo de 500 soles por Fiestas Patrias para los funcionarios y servidores nombrados y contratados bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa; obreros permanentes y eventuales del Sector Público; personal de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional; pensionistas a cargo del Estado comprendidos en los regímenes de la Ley Nº 15117, Decretos Leyes Nºs. 19846 y 20530, Decreto Supremo Nº 051-88-PCM y la Ley Nº 28091, entre otros servidores. Veamos a continuación sus alcances. IL Pág. 7
8.- PERÍODO DE PRUEBA
     Sus particularidades. Primera Parte
El análisis del “Período de Prueba" que efectuaremos a continuación intenta presentar con suficiente detalle las características, alcances temporales y efectos de esta etapa que representa el inicio de la contratación  laboral.  Las precisiones que haremos en este comentario podrán evitar irregularidades en su utilización. IL Pág. 8
9.- CTS

     Observación a la liquidación

El trabajador que considere que la liquidación de los depósitos semestrales referentes a la Compensación  por Tiempo de Servicios (CTS) efectuada por el empleador no es conforme tiene el derecho a  observarla por escrito. Veamos a continuación estos alcances. IL Pág. 10
V. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Legislación Sumillada: Del 24 de junio al 9 de julio de 2009. 

1. Aprueban “Reglamento de Seguridad e Higiene del Poder Judicial” (26.06.09) (398134)

Mediante R.A. Nº 163-2009-CE-PJ, de 21.05.09 y publicada el 26.06.09, se aprueba el “Reglamento de Seguridad e Higiene del Poder Judicial”, conformado por 61 artículos, 3 Disposiciones Complementarias, 3 Disposiciones Finales, y 4 Anexos que forman parte integrante de la presente resolución.

2. Cronograma de pago de pensiones, otras prestaciones sociales y remuneraciones en la Administración Pública correspondiente al mes de julio de 2009 (27.06.09) (398173)

Mediante R. Viceministerial Nº 006-2009-EF/77.01, de 26.06.09 y publicada el 27.06.09, se establece el pago de Pensiones y Otras Prestaciones Sociales y de Personal y Obligaciones Sociales (Remuneraciones) en la Administración Pública en lo correspondiente al mes de JULIO de 2009, el que se sujetará al cronograma establecido.

3. Entrada en vigencia del “Memorándum de Entendimiento sobre Cooperación Laboral y Migratoria entre la República del Perú y la República de Chile” (27.06.09) (398246) 

Entrada en vigencia del “Memorándum de Entendimiento sobre Cooperación Laboral y Migratoria entre la República del Perú y la República de Chile”, suscrito el 22 de agosto de 2006, en la ciudad de Lima, República del Perú y ratificado por Decreto Supremo Nº 019-2009-RE de 2 de marzo de 2009, publicado el 3 de marzo de 2009. Entró en vigencia el 1 de marzo de 2009.

4. Entrada en vigencia del “Acuerdo entre la República del Perú y la Organización de las Naciones Unidas para el establecimiento de la Oficina de Servicios para Proyectos de las Naciones Unidas en Lima” (27.06.09) (398246) 

Entrada en vigencia del “Acuerdo entre la República del Perú y la Organización de las Naciones Unidas para el establecimiento de la Oficina de Servicios para Proyectos de las Naciones Unidas en Lima”, suscrito el 21 de abril de 2008, en la ciudad de Lima, República del Perú y ratificado por Decreto Supremo Nº 029-2009-RE de fecha 26.05.09, publicado el 27.05.09. Entró en vigencia el 12 de junio de 2009.

5. Ley que modifica los Artículos 608º, 611º, 613º y 637º del Código Procesal Civil (28.06.09) (398248) 

Mediante Ley Nº 29384, de 27.06.09 y publicada el 28.06.09, se modifica el Código Procesal Civil en los siguientes artículos: 608º (Juez competente, oportunidad y finalidad), 611º (Contenido de la decisión cautelar), 613º (Contracautela y discrecionalidad del juez), 637º (Trámite de la medida).

Asimismo, tratándose de lo previsto en el primer párrafo del artículo 608º del Código Procesal Civil, el Juez Provisional o Suplente sólo puede conocer de los pedidos cautelares dentro del proceso, salvo que, en el distrito judicial correspondiente o en el ámbito de su competencia, el Juez Titular no se encuentre habilitado. Esta disposición rige hasta la aplicación efectiva de lo previsto en el artículo 239º del TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado mediante el D.S. Nº 017-93-JUS, modificado por la Ley Nº 29277, Ley de la Carrera Judicial.

6. Aprueban Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana correspondiente al mes de junio de 2009 (01.07.09) (398351)

[image: image1.png]Por R.J. Nº 179-2009-INEI de 30.06.09, publicada el 01.07.09, se aprobó el Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana (Base: Diciembre 2001 = 100,0) correspondiente al mes de junio de 2009, así como su Variación Porcentual Mensual y Acumulada.

7. Aprueban Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional correspondiente al mes de junio de 2009 (01.07.09) (398352)
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Por R.J. Nº 180-2009-INEI de 30.06.09, publicada el 01.07.09, se aprobó el Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional con la Base: Año 1994 = 100,0, correspondiente al mes de junio de 2009, así como su Variación Porcentual Mensual y Acumulada.

8. Índice de reajuste diario a que se refiere el Artículo 240º de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros, correspondiente al mes de julio de 2009 (02.07.09) (398413)
Mediante Circular Nº 016-2009-BCRP, de 01.07.09 y publicada el 02.07.09, se establece el reajuste diario a que se refiere el Artículo 240º de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, correspondiente al mes de julio de 2009.

9. Aprueban documento de gestión “Lineamientos de Política Socio Laboral 2009-2011” (03.07.09) (398504)

Mediante R.M. Nº 160-2009-TR, de 02.07.09 y publicada el 03.07.09, se aprueba el documento de gestión “Lineamientos de Política Socio Laboral 2009-2011”, el mismo que en anexo forma parte integrante de la reseñada resolución.

El anexo será publicado en la página web del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (www.mintra.gob.pe).

10. Resolución Legislativa del Congreso de la República mediante la cual se delega en la Comisión Permanente la facultad de legislar del 4 al 17 de julio de 2009 (04.07.09) (398569)

Mediante Res. Legislativa del Congreso Nº 008-2008-CR, de 02.07.09 y publicada el 04.07.09, se establece la delegación en la Comisión Permanente del Congreso de la República, según lo establecido en el num. 4) del art. 101º de la Constitución Política del Perú, la facultad de legislar del 4 al 17 de julio de 2009, sobre los siguientes asuntos:

1. Los dictámenes y proyectos de ley o de resolución legislativa y otras proposiciones que se encuentren en la Agenda del Pleno del Congreso y que se acuerden en la Junta de Portavoces, conforme a sus atribuciones.

2. Las proposiciones del Poder Ejecutivo enviadas con carácter de urgencia, que tienen prioridad en el debate.

11. Dictan medidas para la continuidad de labores los días 7, 8 y 9 de julio de 2009 (06.07.09) (398652)

Mediante D.U. Nº 072-2009, de 05.07.09 y publicado el 06.07.09, se establecen medidas económicas y financieras que permitan la continuidad de los servicios públicos y de la actividad privada de los días en que se hagan efectivas las paralizaciones anunciadas entre los días 7, 8 y 9 de julio. Ver anexo de Legislación.

12. Modifican el Decreto de Urgencia Nº 026-2009 (06.07.09) (398653)

Mediante D.U. Nº 073-2009, de 05.07.09 y publicado el 06.07.09, se modifica el art. 7º y la Segunda Disposición Complementaria y Transitoria del D.U. Nº 026-2009. Asimismo, se establece que el Cierre del Registro Nacional de Trabajadores Cesados Irregularmente se produce con la publicación de la lista de ex trabajadores a ser inscritos y la presentación del Informe Final que ha sido aprobado por la Comisión Ejecutiva. Ver anexo de Legislación.

13. Dictan disposiciones para el otorgamiento del Aguinaldo por Fiestas Patrias del año 2009 (09.07.09) (398781)

Mediante D.U. Nº 074-2009 de 08.07.09, publicado el 09.07.09, se fija en S/. 500.00 (QUINIENTOS Y 00/100 NUEVOS SOLES) el Aguinaldo por Fiestas Patrias para el Año Fiscal 2009. Ver anexo de Legislación.

14. Dictan disposiciones reglamentarias para el otorgamiento del Aguinaldo por Fiestas Patrias (09.07.09) (398797)

Mediante D.S. Nº 151-2009-EF, de 08.07.09 y publicado el 09.07.09, se establecen las normas reglamentarias para el otorgamiento del Aguinaldo por Fiestas Patrias para el Año Fiscal 2009 fijado en S/. 500.00, por el art. 1º del D.U. Nº 074-2009. Ver anexo de Legislación.
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